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ACUERDO DE LA SINDICO MUNICIPAL DE GUADALAJARA MEDIANTE EL 
CUAL SE PRORROGA Y MODIFICA EL ACUERDO DE FECHA 29 DE MAYO DE
2020, PUBLICA!)O EN LA GACETA MUNICIPAL SUPLEMENTO TOMO 111 
EJEMPLAR 6. ANO 103. 31 DE MAYO DE 2020. 

Municipio de Guadalajara, Jalisco a 12 doce de junio de 2020.

Con. fundamento en lo dispuesto por las numerales; 152 del Código de Gobierno
Murncrp�i de .. Guadalajara: �. fracciones VI y 11 fracción 111 del Reglamento de
Prot�cc,on C1v1I Pa�a .el M��1c1p1_o �e Guad_a!ajara; 53 fracción VI y VII de la Ley del
�ob_rerno y la Admrnrstracron Publica Munrcrpal de Guadalajara. y con base en los
srgwentes: 

CONSIDERANDOS 

1.- Acorde a lo dispuesto por el articulo 152 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, es la Síndico Municipal la representante legal de los intereses del 
Ayuntamiento. 

11.- Conforme a la declaratoria emitida por el Comité Municipal de Protección Civil, el 
día 16 dieciséis de marzo del año 2020, se dotó a la Sindico Municipal, la facultad de 
ordenar la clausura temporal o definitiva, así como la restricción y suspensión de 
actividades, servicios y trámites públicos y la adquisición emergente de suministros y 
materiales suficientes para atender la contingencia. 

111.- El día 18 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Municipal de Guadalajara, el 
acuerdo emitido por la Sindicatura, en el que se establecieron diversas acciones con 
motivo dB-la Indicada treclaratori'a. 

IV.- Dicho acuerdo fue prorrogado por última ocasión el día 29 de mayo de 2020 y 
publicado en la Gaceta Municipal Guadalajara el día último del indicado mes de mayo. 

V.- Entre las recomendaciones emitidas por el Comité Municipal de Protección Civil y 
la Secretaría de Salud Jalisco, se encuentran; trabajo a distancia, flexibilidad de
jornadas de lrabajo, establecimiento de guardias, ausencias por riesgo principalmente 
para personas mayores a 60 años, mujeres embaraz�das y personas con 
padecimientos que pongan en situación de riesgo. 

VI.• En mérito de lo anterior, a fin de garantizar la suficiencia, oportunidad y 
continuidad en la prestación del servicio público del municipio, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO: 

Primero.- Se prorroga la suspensión de términos respecto a los procedimientos 
seguidos en forma de juicio y de trámites al público en la Sindicatura, Contraloría 
Ciudadana, Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, de sus Direcciones 
y áreas a cargo de estas, hasta el día 30 de junio de 2020. 

Segundo.- Se prorroga la continuidad de la implementación de acceso 
controlado de servidores públicos en general a las dependencias indicadas en el 
punto que antecede siempre guardando la sana distancia, por lo que dich� a�ceso 
será controlado en función a temas relacionados con la emergencia sanitaria. 

Tercero.- Se prorroga e instruye a los titulare indicados dependientes de la
Sindicatura, a efecto de que en el ámbito de sus respectivas funciones y en su auxilio. 
lleven a cabo el restablecimiento paulatino de las actividades, autorizando la 
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realización de actividades en forma remota procurand 1 • · personal de esta sindicatura. 
' o a m1rnma presencia del

A�cio ��s que de manera e�uncI;itiva má no limitativa la Contralon Ciudadana y la
�1rec�1on de Transparencia y Buenas Prácticas del rvlum::ipio die: Guadalajara
implementarán en el re pectivo ámbito de sus atribuciones. 

Cuarto.- Se instruye a los tilulares sefialados en el punto que antecede. a efecto de 
que informen a los pres�ado_r_es de servicio social de las diferentes áreas, que se
prorroga Y exenta la obhgac1on de presentarse a la realización de actividades, hasta 
en tanto no sean notificados de la reanudación respectiva. 

Quinto.- Se prorroga la apertura de las ofícialias de partes de; Presidencia
Municipal. Jefatura rle Gabine e. Secretarla General, Sindicatura. Contraloria 
Ciudadana. Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas y de la Dirección Jorfdica 
de la Comisaría de la Policía Preventiva, todas del Municipio de Guadalajara, a partir 
del 15 al 30 de junio de 2020, para la recepción de documentos relacionados con 
la emergencia sanitaria y actividades esenciales, así como aquellos que incidan 
en la prestación de servicios y funciones públicas. 

Sexto.- Como parle de la nueva nom1alidad qu1:1 nos pla'1tea la actual contingencia 
sanitaria y pcira efectos de que la Jefatura de Gabinete se encuentre en aptitLd de 
brindar la alención al público asl como dar oontinuida al des1hogo cie las funciom:s 
ordinarias que realiza a través de la Oficialía dr:, Partes de Presidencia y Jefatura de 
Gabinete, garantizando en tod momento la continuidad de la prestación de los 
servicios a su cargo y en total apego a las medidas dl:l higiene y prevención emitidas 
por las autoridades sanitarias. se prorroga la puesta a disposición de los sigui nles 
mei.;antsmos -ue-conlal:to para su cumplimiento· 

Se priorizará la atcncion mediante los medí% eli:!ctrónicos poniendo a disposición del 
público en general el correo electrónico rmma1ti11eu@guadalajara.gob.mx. a través 
del cual los interesados podrán hacer l!P.r¡ar su · peliciones mi mo 111-dio por . cu 1 
le será remitido el acuse correspondiente 

Se exceptúa de lo antt3rior todo documento ue verse sobre temas de índole 
jurisdiccional mismos que d beran ser presentados ante la Sindic3tura Mllnicip;:il por 
los medios que p�ra lal efecto la autoridad antes señalada tenga a bien eslabler:er. 

Se establei.;e un horario para la recepción física exclusiva de docum,.,ntos 
relacionados con la emergen1,;Ia sanitaria de lunes a vi,:;rnes cie 09:00 a 12:00 h•xas. 

De igual manera. so pone a disposición el número telefónico 38 37 44 00 
extensiones 4770, 4769, 4766, 4728 y 4727, así como el correo electrónico 
c/flores@guadalajara.gob.m><, en un horario ele lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas. mediante los cuales los interesados podrán uar segJimiento a las peticiones 
que r,ayan sido ingresadas por cualquier de lo5 medios antes referidos. 

Séptimo.• Con la alvedad indicada en el punto qu1-- antecede, se prorroga la puesta 
a disposi<'ión como medio de <'omunicación oficial para la rec ¡:,ción de documentos 
las cuentas de correo: 

a.- sdelgado¡@quadalajara.gobmx 
b.- hnevarez(a)guadalajara_qob.mx 
c.- jrvilleqaz@guadalaiara.gob.mx 
d.- contacto@tran parenciaquadalajara.com 
e.- ealdana(filguadalaiara.qob_mx 
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Lo a • to , en el· ntendido, de que a fi e itsr la prop"'gaci · n S R-COV-2. y con 
llo lvaguardar la salu pública de los habhantes de nu�str untc1pio, se pon a 

dr_p"rictón del püblico la 1v~rsas cuen as di::, e rreo ara la presentación vía 
E:lec ronica I sus e críto y docune 10s. 

Por lo que s • su iere a I iud dania ue i::t no er nece ;3ria la µr -~entacié fisic 
en las 1 sta!aclone de las fic1ahas, hagan u o de las teconolag:as en las que se 
dara se; uimiento pun ual a su pe rciones. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo cobra vigencia a pa i del día siguiente a ... u 
publicación y a a! fecto, se ordena comunicarlo a la Secretaria Gen al del 
A un amiento de Guaclalajara. par que se gestjone su publicación en la Gac ta 
Municipal de Guada ajara, acorde a lo dispues o por el umeral 1 1 fracció II del 
Código de Gobierno Municipal de Guadatajara. 

Asi lo acordó la Slndico Municipal de Guadalajara, Maestra Pa icía Guc dalupe 
Campos Alfaro. 

"Guadalajara., C pital Mundial del Deporte 2020" 

r 

os Alfara 
nlo de Guadalajara 
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